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Es claro que también se analizan los antecedentes históricos del --

-



z=s•• - --













en éste inciso por no ser el procedimiento normal · 

d'fi 





procedimiento en materia de trabajo en ..:_ 

prueba, estableciendo una figura de comproba --· · 



pe~ar de éxistir cierta unidad en cuanto a procedimie..D 

i(), dada la comunidad de origen cfo nuestras legislaciones 1 no escapa la inclusión .:. 
.. c. :• .-. • :: ; - ••_ • - -. , , • •. • ·~ "• ·~ .. :; 

0
,- - • • r - • .,.- '•- ·, ' ~ ,'' •, , • • 

de expresiones regionale~que danl.m sabor típico a cada ordenamiento; así1 .en ~ru-

. (guay leemos sobre ''Embargos Preventivos" en Nicaraguaconocemos 11 Aseguramiento 

d~•Bienes• Litigiosos 11 y en laHopública Dominicana enbontramo.s el libro III norman

~o· •í l.asv~as do eJecució~ conservatoria 11
; es aquí, en donde nos damos cuenta 

- . . '. . . . -· ~ 

··º··•·<······•.•.i .. rnPo:;t~nc;ia. d~:)osmedios. decomunicacióncomofa.ct9r fundamental en. la 

Ción de la u'niCJacld~l Lénguaj.e, pues 16 contrario 
', __ ,, -- ,·-- . ·.··.-· ---- ; . -_ -, ·- -_ - , -

"""':-_~,,-._ -;:, - :· -- -_,·-, --, . . . ' . ,,. - .'" - ·' -··_. :, . ' ' .... 
<<J510n,perm1 tasen·os hablar de la necesidad d.e cplebr~r~encuentros 

··'dérechocon los paises hermanos cleLconúnente,.c~n eiobJeto"nó solo ae.Conocer.los 

.·avances.· o investigaciones realizados ·por eÚ0s:·~{~~ báÚcamente,•··paracrear identi_; 
;. , .... -. ' . - . . .. --,: .. :. ·-.- ----' .... : : .. ... ' ., 

j.dad ae~significadó s. en las ·•expresior\e.s't~En:i~oj~ridi~.él~·~tlé:11a9<311\m~s Íádl~y G';l1e-:··· 
•/ ;," 

······dif~s;la~·.relcl.ciones•.que'necesari~merite:~~!déb~~·Cl~r.e~'tie,16spa1s'~s)deLaÜnoameü 

··; cle',Niq~~~~G~.éis'?;Y;tria,·~'&sencra.· éie,tG6hi6dY~1 i112~~~rdé~~ó;d~ llri• .. s'oio .. título · tvm) 
"-\:;~;:-_ , .• ,, ~ ·.:> ·, :. - '. - ' . " . . ' ; _... . . • ' . ,, •. - - • . . . 

· ··· ~~,¿·.~¡'.~6a(~~~i·~eu;e1are, (Aii:.• 'ºº á ;¡p;d.1· ~~~~~'~]gºqr4a,~,~.:~ f~i~u~,º~º'> • .· ····• ··.•·.•$ 
.. c .••..••. ·~cón1\j~Ja·~;c1iú~~ffciéls'prépélfatÓfias;·'··· ···· ... ;/·.<·. -:···,,··.. . .. . , , .. ,, ,:;:·;> ;· . 

.. ·.-.o,·,;.,;"._); .... -.:: ·,;»,:-··;<• .' :·,., -~,·:{:.'',~.-·., >.,-:_:\';_·.:~:.:·:·:.-~\::.:_• •;~'..: 

· ••• e·•. +i ',,i~c·~ ;2; .i,•fiof'et·contrario~ 'ei>có<li~o··de'l'róci:eciíiTI{e~tó's''Oi~üá'~ cte~·'U'r\.lglla°~/2;...···~·-' i,f 
·.;_'·~~;~~:.,_-:.;:_:~--· ·-·-~~·:~~-~:;.: .. -.. - · -'->::::.>~ ~·> ::_~·-···' . -- :_;J : . .-;:;)'· ::;:_:\;_::-:-~:. ·,:.::--~-%:::-~--~>i~~:~-~'f:-;:j'.i:_,~-:~-~~ .,_ :~I,_.__0 ,. __ • .:.:-·:-:r:-;··_·'--:·: ».~>::~/ 

··· ÚB7 7{ i~~¿~aTe11~i'1:itulo v{be la~ partes'iqu~,s'e'~
5

01niJ()ri~ri'~id~· füibiosl'1~ s ~6dictas ~ ·• 



Es Cliiro tjuc:l siendo México uno de lo~ prim~ros en incor¡}o;.;r ~l 

no solo a la legislación de orden público 1 sino en darle vec 

social; no encontramos antes de 1917 ningún nntecedente en el 

de esta materia; en virtud de que el tema que estudiamos tiene su 



· füerón heredados.se inicia a partirde·l:\84, 

ei Código de Procedimientos Civiles de --

tjel Código de Procedilnientos Civiles de 1948 





se hizo necesario 

---·-- ---,·~···· --· -·--· ·- .. - -



M O •' 

Capítulo TV. - /\rt. 224. - Preparación dclJuicio arbitral. 



demanda, la inspección de ..... la autoridad judicial puede decre-





Prejudiciales. 



(. .. se ofrnccn rior l S díd :> ••• 
;.ino no ncopt;Jn :>•J :;igu:;i Jqi 
cio ordin:c.rio teniendo Ju -
cucntn com::i de:nF.lndn ~' la -
inconform.tdad como C•Jntes
tación) 

osqucm•Hizando~os'actos que estatuye como prejudiciales, 
.-,,_;<:';: :<_:_:•"'• • . ' . 

no.perníitiralguna interferencia doctrinaria, regula las 
_,,.,,- ,.·' : , .-: . . '. 

· e11··~ap(t11lo cllforcnte y 

' . . . . . . . 
Cr:.pítulo lI. - A1t. 201. - Medios preparatorios a juicio 



(Incluye dentro de lu s --: 
fraéliCionales, las de -
lanzamiento; que se pu_p_ 
den dar por falta de p;;:_ 

go o por con:::lusión del 
contrato de nrrondamicQ 
to. Además, lus de su_¡¡_ 
pensión de obra nuevu 
porque ésta pHjudique 
a alyuna con strilcción, 

. y se pretenda seguir juj 
cio en el que ::;e pido -
i:;u demolición.) 

. - ., ,. . .~ :. -· -· '. :. -·. - . 

. código d~1 I'r~~e~Jml~~t~:s ~lviles del Estado. Libre y Sobr,irano dB 
ÓAXAC1\;-tg<i4,c < .. '. ... . . .. 

;·:-. >!/:.·(="" 

·. C.:ipítülo ml':-1'rt· .. i9fi.-,ÍJ•3pcSsitode p~rsorl~s como actoprejuci.i.ciaL 

Capítulo .rv.~\rt. 2n •• -: .Frep.~ració~d~lJu~~ioarbitral. 



prcp;iratoríos a juicio (inr::luye los m•~dio.:>. prQ 
· · · páratorios <1 juicio eje

cutivo). 



- í.4 -

DG fos prcliml.nares do la c.:msigr.aci6n. · 

sfrvi6 de patrohomodelo al formularse y a-

probarse"ÜdoU~stado ~e !Vtorelos. 



'' 
, ..... 

1 •. 

•. ~J 

y que u s prodticto de .un crit~irio no muy ilustrado ;;obró la m<tteriü. 





- MBdlo:; Prnpc:.ratorJus u ,iuicio urJ:..itral. 

Libro Tercero Título V ProvidencüL;; Cautelares. 

la marc.acla diforanci~ establ~cida on tre rilcdios prop<.1rc1 torios ¿¡ 

Este- ordenamiento, al lgual qu(;I los d.e Sonora 

' pci'd;J,o<i~'~, )a' 'imllitud qua óuocda con 'lo' u6d!go' ci ,, do' • hoc,o 

'i;¡}v)jJn'J, tlpp pare P•woctac 0Lc10itbattc;',, CUaoto móo qua 







' ·. .. __ . ~., .. '". ~ ' ~' :_.-· . .. . . 

13 9, l 40y si~uientes. 



··-----·--





preparatorios a Juicio y las medidas cautelares, pués dedica el -'"'.'. 

T1t~19rv'ciümo capítulo único a MEDIDAS PREPARATORiAS 1 DE ASEGURAMIENTO Y -

F'~E:CAÜ·T~RIAS; no obstante ello, habremos de estudiar cada una de las reguladas -

· ~~r~_~;t~~i~d~namiento énvirtud 
0

de que es supletorio del procedimiento laboral, 

io(~:lb;e~·t.élble¿ido por elartículo .16 de la Ley Federal.del Trabajo. 

> ' .:;i, ,C ' ?e; E1~~Íc~lo 37 9 <i>Í Código q~o "todiamo' , ,.;ñala el me dio pcOpO-- ' 

-f~fu~ió d~: in.sil éC:cf6r,iCfC1 e· ~()~·é}·5~ ,d cicl.l.níenfó !l Ti bros y ¡:ia p el°e.s; est_k )~~-~ .... 
- ~--":-~::,:;,_~- . -· -- .. --.-·- ·- : .. :~o·~--~c-_.;;_~_··--~-'-t:;~; '-.:<.:~·:-"·.¿.,, ,~-=:: -- - :-~:_,_.....,,- ~-- -·. --·=-- -;~--~t~~~-~~ ,J.~~·-.. 

. - ~ ,:,,:~;:~~-: 

·.· •. ".t\.l~eÍ1_do qu~)a'autori'dad judiciCl{pJededecretar SÜ e7'hioicion1 previfi COn;~robClci61{; · 
=-r:i--~.-~:ifX .. 

deLáeréchocon que )fo·¡:>iáeila mecticla;y ia11ecesidact de· la mismth, 
._. ___ , __ ,_:_.:_,,_, __ ,J_ ·--··- .-:.-.. ::· ·,-;,_ .. -;~- ·:__~-_,._' :...,..:,·-.~~·~-:<':~": ' . . ' - - .- ' -.·- - -.-

.. ~ ;. .. ··.······· ·:.:to5.~itíC:Jlós':38()} 38i,disponeri ·un procedimiento inÓideriÚfpara 

.el 60~;:~;~~ ;¡J\g~;d¿ ~\;¡éri;¡;~y~ ·,ido· ceqoecido paca ·la ,éXhibi°:i~t· ; •• •• ~~;;~•¡'\'. ,,· j\ 
·o:• ; ~l~tfí()úlo 384.presenta una novedad, pues prevee la necesidad·de · · 

ma~··t~h:~:f '.~~-; ~.itÚacion >~ x is tente., .·esto,· ·antes ·de ¡niciar~e:fJ~{~~i~o;ct~:/ 
~·-rélíit~~~u·.t~:~~~~:oll~¡;gon-{a.pe.culiaridad·,· ... de •. _que és.ta.s•mgdJd=a·s~j_~~~¡¡r~¡~;~~~l~~~~~;i~•L . 

, .. ,·- . , ·-·, ". ' ',t:;;,· ·,.-.j~:1J:: .. 

. cia d~ lac()niraparte y. sin admrnr i·ecursoalguno. . i_; / <>'·:' ~;;.·'..":.\ •·· 

.. ; Por ~u p~r1:e; ~LartÍculÓ 386; det~rmina la cdn~Eir~a2i~~ clk'.16~ h~-'-
. ;'.':".' ~"'· ·"~:: . 

ch~s.·· en el~st~dOq\1e gU~rd~n'• duarício.~htrañe 1a':·suspel1~ió~-cÍ~\11~ci.~b'.i~tí~;·~jecú6iórl 
<:';· .. :·· .. _,,·,·-· .. _·:, .;.:':J,: ·1 · ',:::,_ 

. d~ un actci;C6''1~ 8~1~·tf~di6,n'.ci0.ürie:6Ütrato;'<:lbugaríci¿.~ic¡t~·~i,A6r~ ríl'~diaa;·~ 'pre-
·.~;_t:'.-: ' <:::::·:..'<· .. .' ':.' :,, . :···.::<.;-.-:· ~ ,·' 

· seni:á'~ sí.i.cidA1ariCl~~'~·'frn:.:Píaz6' C:l~s-ctia; cc:íntadosél j)~~tir d~i~~:feC:t!a en.Ci~e.$ª~ha- •·. 

·ya •OrdehadoclaS.~ni's~e~Si611):8()fo eh. el .ca SO de que la conservacion 9e .. _léls QOSaS_ en .-
, -: . ·_)<.~~~~~·~.:~'.~}:--;.- •' ··~,:;~<-;:; ,'.·~:-i;~;~~ ;~ <~~:· ' --

el estado C!úegüa\·ct¿11 j)Uea~·causar daño o perjuicio a persona distinta de la que so-
.... _ .. ·. ··-:"".'; ' .'· ...... , ' ' 

licital~1~6~i~la,·.~éd~i.glrá.previamerite, garantía suficiente para asegurar la repara-



garntizar el resultado del juicio y el depósito de las 

. nos dice que éstas medidas se decretarán sinaudiencia dela contraparte y se ~Je.:; 

.cutarán sin notificación previa. 

Como nota singular dentro de éste capítulo, 

;~-· -.~ -
cl~ªt0r~rj~;,j:~1!~ÚícJ1b;399; manda imperativamente que no podrá· 

" 



preparatorias, haciendolo de la siguiente forma: "Son las mecli-:-

das antériores a la formal presentación de la demanda, soliciL:idas por. un fUturo liti-

gante en función de verificación, integración o individualización de algún elemento 

)ráprescindible para el desarrollo posterior del juicio". Coneste punto de partida, -

se puede deducir, que es posH~le la existencia de pruebas de cai~ácter perecedero, -

'antecedentes o hechos cuya verificación a priori hacen. elobjet()y.posibilidad de la 

- ._,:-.-.----- - .. 

. . ~s ~'fo hacer notar siguiendo en 

s~rpecll~as enc~alquier clase de juicios; Y es ·lógic~que así sea, pué~; 
. -. -··' '. -- :'.-~ ..... 

' ~no.'s~;:¿&ncÍOe\ia.r~iór(d~no exténder a_ l~ s_partese:-l:iüiciosde···otró· caracter•clistifi'.:é\.
0 ~t· ... 

. {o;a1,8i~ll,_:ieri~fi~i6 s que'. en resumen· y él plicados • bon,pr~clenci~, aseguren ~r-furia~- '' 
.-... -'·· ·- - _._, , .. _ -· ·_.:·;/ 

eº:_'.··~.:_,.:_·.~ . ._.-'._ .. : ::·-,·- !~ -~;-~·;,:;:· •'•,·-, _· • " :_~:'.:~::: .. ~/~;,::·:·,··\')' .' •··;.~o-~'o ·'.·-;.'_::.·: . 
. . . ; . - :·:_,-:: ·: --, ,· - ·-- . ·.". __ ·_~}:·,;·_ .. _<:·_i,·:-_::_ •..• _ .• :~ :· 

-.- ~ < >-~~\:" ·;\}/~''.J .. ·. ·- "~, _,_. ·>:·_, ,_ ·-<; ·:.~:<?> --
.;t'.: c:i. 0 :'j.r:.Jicét~''A16a iá:zarr:o~á-'1i.óii~1:iú~1(2) .dJn sfd¿ni. af PROCESOPRELifliíI·- . 

. N~;~; 60~0 a~ actJaó{drie's tjJJ<:sii·~fi~u~~~~·c~n ~istas· a un prOcieso- poc.terior•prin-

•. -~-·~'-dip~l~~~o~;'pr~~upÚestB~ sori::i~.~-~iEnó~c,p~QOESO PRELIMINAR. PREPARATORIO, _ten.de~.:. 
a subsanar una duda 1 unobitá~ui6~'deffoiencia que es indispensuble despejar 1 o -

reconocer antes de entrar'~n el proC:eso principal. b. - En el PROCESO PRELIMINAR -

PREVENTIVO, se busca la satisfaccción de un propósito autocompositivo, que de --

fracasar, se reduce. a la observación de una mera condición de procedibilidad en ---

• ~11 cuantoalufterior proceso de fondo; y c.- En el PROCESO PRELIMINAR C.l:\UTELAR 1 

(1) .- Hugo Alsina Trntado de Derec;-,o Procesal, capítulo H paginas 31 y 32 • . . .. · ... 
(2)°.-: Niceto Alcalá Zamora y Castíllo. Estracto de los escritos jurídicos en honór del 

CEDAM en el cincuentenario do su filndación. 



, ,, 

,,. ', ' > ' 

:c~'rJÍtul~JWIÜPruciba~Pi~eiudicia- .. , 



" ' . . - . 

Tratado cfo Defocl:ó ProcesuJCivil yC0r.1crcial (.1), liugoi\lsi.. 

aunque eljuicio ordinario c6mienzn con la demanda, hay ck~r~os cosos 

en qúe ésta no puede presentarse por carecer de. anteceüon~es, ;:0:· fai~c. c'.o pruob<is, 

o porquo la acción sea incierta; en estos casos, - nos dice- ¡:n.iecien intcntanie ias -

diligencias en cualquier tipo de juicio, pero para que estas procedan, es ir;c:i spon SSL 

enunciarla aoció~ que •se prop;~el~f~ntar,suobjeto y su vü·.culaciór. con ia _dQ. 

···. NOCIMIENTO, que s"ol1prec'rsamente las que en éste.estudio 

mo medios preparatorios a juicio, Al abundar Couture sobre las medidas c:0 ;,uro co-:iQ 

cimiento, nos dice que son aquellas que por si solas no supone:~ ;-,wdio al;¡·ü:;o de --

coerción, teniendo por objeto tan .solo, la declaración preventiva de un derecho, por .. 

ejemplo, las diligencias preparatorias de la demanda cor.oc idas ha bitualrner. te corno: 

decb·ación jurada sobre hechos relativos a la personalidad, decla:·ación an·¿icipacia ;-

de testigos, pericia de futuro, encuestas de futuro, etc. (5) . 

(4). - Rugo Alsin.:1. Tratado de Derecho Civil y Comerciül. i~ágina 6. 
(5) .- Eciu.:mlo j. Couture. Fundamentos ele Derecho Procesa~ Civil. Página 32,;. 



- 38 -

:, . 

-~=~~~~~~L 2:~,~~~·~~-·~~L-, 
Como se. ve, 

" .~éó~c{t1naespebie de las rneclÚlu s ca u tola res. 

Enbú squoda de otras o pin ion es que· ¡)tlcliernn Proyectar rnejcir luz 

. •>solJr~~~VEisi,rO estudio ,···consultamos a :Chio\íenda (G) / Senüez Molando (7), Camcli1_ 

·1:i(B) Y/G616fílandfoi (9); encontrandonós con la sorpresa, que es~os autores no ded.L 

:J:rilc3iJ~~u~Bina (10) ,S~úmúa.ti enunciar.la .invest1gaa1ori. ,fo;ia.ctciiJencfoncia econónu. 

:r~"l~{diiig~~cia~ cautelares de arraigo y embargo; afirmando en el primer caso --
. "'. _ .. -,,;_ ,',' - . ···_2.. . .. · , " . . --<~ ~-·.-· 

' que: so1();¡:)l'.EJC6~sfit~ye la prueba de la. dependencia I ya que el derecho 5 

.. ihd~~~tz~gi¿~ solo se fija en. el ·laudo . 

. <e:;··:.); ,/;_'.,·~- p~ aútor qtle distingue los medios preparatorios a juicio de le; s m~ 
"- --- < -: :·-,·~.: ,-

dict~~ Catlt~lares/ lo ~s-elmaestro Rafael de Pina (11), quién al. estudiados eifüri1a 

· que ;,s61~'·d~~~~;~orisiderarse los que tiendan a preparar el proceso excluyendo a -

~oii~:S~-~~d~fd~·:)i~~~.:iÜ;forfas e-¿, asegurati\las I atln~en el caso de que se den antes de --
'.:':·:,·.' .. ·':."··.t/·:··.--<··.:«·: ' 

>Ja ¡jrés¿ntación de la demanda. Enseguida afirma el autor que los medios preparátQ 

(6). - Giu seppe Chiovenda. Instituciones de Derecho Procesal Civil y Derecho Proa~ 
. salCivil. 

(7)., - Sentiez. Mol en do. Teoría Práctica del Proceso. 
(8) .- Francesco Carnelutti. Instituciones del Proceso Civil y Sistemas de Derec;10 -

Procesal Civil. 
•. (9), - Pedro Calamandrei, Estudio Sobre el Pro ce so Civil e Instituciones. de. Derecho · 
. ·.·· Procesal Civil. · .. . 

(1 O). -Alberto Trueba Urbina. Tratado teórico Práctico de Derecho Proce.sal delTrab.Q 
. . Jo. Capítulo IV Actos prejurisdiccionales del trabajo. · .· .. · .. . . . .. ·. . .·• 
{11). -Rafe! de Pina. Curso de Derecho Procesal del Trabajo. Cap{tulo IV páginá 245. 



mismos y éstos se incluiránenel expediente principal. 

El exinfo maestro Rodolfo Cepeda Villaáeal (12) 

~ :. 1.,: -.- - '' 

111édidas cautelares como a los actos que van encaminados a prg, 

· .indenmizáción por muerte del obrero, 

no pecar de irreverentes ante la indiscutible 

(12) ; - Rodolfo Cepeda Villarreal. ilpuntes del Segundo Cmso de Derech; ¿¿if~¿1Ja
jo, Actos pre Jurisdiccionales ciei trabajo. Íicha 45. 

==··-.. -· riH PE 



CAPÍTULO IV~ ~Naturaleza de_ los medios. preparatorios a Juicio. 

<JJ<:;unas consideraciones generales comunes a todos: los·º·· . 

. ·ful')diqsJm:¡~oratorios a juicio, para después señalar sus diferencias básicas con 

\ 'los\1-~t~s prejudiciales 1 las medidos precautorias y las cuostioncs ¡:.rejudiciale z. 

Analizando los medios preparatorios a juicio, debernos afirmar, que 
. . . 

·" .,. ,• ·' .. . 

· nqb~t'.lstit~yen uná acción a~tónoma, es decir,_ s0 encuentran siempre vinculados - .. 
. ' /\,- , ; -

a una acción principaL Así en Gl práctica se da el caso de qu0 la p0rsona a quién 

preparat6ria para entrar al fondo .. del negocio en lo principal . 
. , - -_- -

. ;/ JL~ . A máy()r abundamiento, al promoverse la diligencia preparatoria -

déb~ ex-~i~~~}s~ eFmotivo por el que se solicita y el litigio que se trata de seguir - ... -- _ _.., ·.-'--"" - ' - . ··- - . ' , ' 

c{~yE)Ü~_te~~ . ~st~ h~ce patente· la estrecha ·relación y dependencia ele l. medio prQ. 

paraio~io c()nunjuicio principal. · 

L_a oposición a las diligencias preparatorias, 

. dimiento contencioso que puede calificarse de juicio sumario, ya sea que ésta.'"'.'""' · 

prnceda de quién va .a ser demandado en el juicio pst0rior o de trecera persona. 
:--._·"-> '_ .. 

- ", .;·.---. ;-,-7-,~=- -~\~-~->;-~-.\Pa_1~a·-"~-qúe prosperen- la·s- diligencias -preparatorias ,--es- n·ecesario ;qµe 

quién la~:~rom~~va no solo tenga capacidad procesal, sino que Gsté d0bidamente -

legitima~o, legitimaciónque el juez debe examinar de oficio (1). 

~ .Por ro que a los actos prejudiciales se refiere I es claro notar q1.;e. 

estosC::onsütuyen elgé11Gro (actos antes del juicio), en tanto qU0 los medios pre

paratorios a-JuiCio son una de sus Gspecies; es decir, todo medio preparatorio c. - ·· 

(1) .- F; 13ariuelos Sánchez. Práctíca CivilForense. 



. . '. . 

tnisn;a p~e::cambi~r,}r~no~or~~rse·deu~\lugara otro, ocultarse, 

truirse; logra~do•col1'.elló:t1iarit~~~~ l~ materia de un futuro juicio, el que tal vez no, 

prOspei:arí~sin ~al~:~iel~tne~tos·y 2 .- Asegurar la permanencia de algún elemento de . 
.. :: ·, ' 

.... prtleb~; esto; ac6~d~scon la opinión de Hugo Alsina y Eduardo Pallares. 
;-:--- ~ ~, .. _ 

>.\ ; f· ~a c~nf~sió~dcsaparece si analizamos ia finalidad de estas figuras 

;Ju:ttJl~~s\ .¡Juásl~ntantoqt10 lo modiclª prncautori<.i ti.E:ncte g Gf'.RANTIZfm Li\ SECURI .-

~~biI)~t;RÓcSEsoYÜ.EFECTIVIDAD DE LA SENTENCIA, los medios pre;:iaratorios -

. co~~~l}nol11bre leí indica·' configuran la materia de un juicio determinado o precons-. 

se dan afinidades entre medios preparatorios y medi"' 
·. - . 

das Óaut~lares~,~como.qi.te ambas carecen de autonomía pués nQ s€JJespuedeconée .... 
'r • I . "• . " ' • · ' -• " -- ' -... - '· -. =- -,-~--; ---c;ó---.,--,"O-o-_7-0-..;. ___ -

bir sinrelacicSn a un juicio principal; e ir.egable es que las dos pueden darse antes .· .- . ' >' _:' · .. : ,·;·,- ·' . . . . -; 

del juicio; p~ro en. tanto que ésto último determina la naturaleza prindpal de los 111'ª-. . 

dios pfeparatoriós 1 no .sucede le mismo con las medidas cautelares o precautorias -

solicitarlas después de presentada la demanda. 

Respecto a las cuestiones prejudiciales (que no actos 

peí·tenecerr a esa zona gris mencionada por Mancini (2) 

(2). - Vincenzo Mancini. Tratado de Dirito Procesale Penáie Italiano. Vólumén I -
Türín 1949. · 

-



der:echo civil, y las defíhe como 1• todél cuestión: j~~?ciicia~cuyii recsolucíón constíJll 

ye un presupuesto para Ja decisión do ln controversia principal sometida a juicio 1' • 

En este punto conviene sefialar que, actos prejudiciales son aquQ. 

llos que acaecen con antelación al juicio, en tanto que las cuestiones prejudicia-

les suponen decisión, resolución o sentencia pronunciada en juicio c!iverso, 

indispensables para intentar la nueva acción. 

Estas cuestiones, a pesar de ser 

laciones civiles, inciden fundamentalmente en el proceso pénal; 

sirio C!i.le'phméfo se califique ésta última, 

· d6111an_dar la ~esponsa?ilidad civil (3). 
-:~':-: -,:~_ ~ 

-·· .'· .·-,•,' . - ·:··:,_ --_,_ 

y ad~uÚ~en el•carácter .de cuestiones ~preJudiciales hasta qu~ 
.. :aa~;~~~\¡Jé sean utilizadiis p()r unjuez distinto del que las dictó. 

>;::·7. :~ ,>-:- -~- -

ImpÚcari uria relación jurídica procesal autónoma', 

_ + pu;deff ~~;·r~sUe1t~: por otros tribunales, y f!Unque en general son necesarias pg_ 
i__~,o-~--c"'~-- :::._:_;, .... _,, ,~:~~-~~~-_;--~~L'.·/·,··. -

ra crue s~; púed.a ejercitar ici:accE6rt J'.lel1al; ·-como en el caso ~e~ l_a previa declara-

,, -.. ·.-, .. ·.: .·. : :,'· :' .. -:' - .- ·-. >': - ' -- _, ' . --
ciónde quiebra por el juez civil; para que el Ministerio Público pueda consignar 

. . 
. - . - . 

ai responsable de quiebra fraudulenta-, también en ocasiones puede determinar --
.. ,-. ' -, -··-· .· . :. 

la suspensión del juicio, ld que ~~cede col1 la,declaraci6n de nulidad del primer -

matrimonio qu~ inte1-rump~la accióri p~naÍpo~,eÍdelito ele_ bigamía . 
. , .. ,_/_ ', .:- - .· ,· 

(4) a:fÚmaque el jue.z C!lltes de ~frontar, y 

-··-·=--o-

(3) ,- M .A; Oderigo. - Prej~dicialidad civil en el pr9c~~~ pefiaL B~erios Aires,Í945 
(4). - Giuseppe Ghiovenda. - Instituciones de Derecho ProcesaÍCiviL Página 449. 

---,._...·--. ·---------
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principal, se encuentra frenté auna 
~ -· 

de puntos que son el antecedente lógico de la cuestión final. A estos los deno-

mina puntos prejudiciales y nos dice que si son atacados durn~1te el procedimiento, 

se convierten en cuestion0s prejudiciales. 

Sefi.ala como ejemplos, dentro de una larga lista, que es cuestión 

preJüdiciéll el incidente que se puede dar prira demo.si:rar c},_;~erminado estado civil 

S,UCeSOriO I 0 igual personalidad en Un jUiCiO de alimentos• 

· Explica que por regla general en estos ir.•'.'j.dentes se tratan cueB, 

a voluntades concretas de la ley, que podrían ser objeto de un -

lugar en éste a la.· cosa juzgada. Es cuestión prejudicial -
': __ ' ' 

. s~gún Chiovenda toda cúestión que se refiera a. un estado jurídico entendido en -' 
. .. -· ... 

sentido amplio; tal pued€l 

monio, etc. 

tencia 

el fondo, o también, la que 

incompatible con la principal. 

Aguilera de Paz E. 

lidad; y por la naturaleza de las materia que tratan las 
: :_ ,___. .· .. ·-_ "~~-· ·~_;.:__.-=> _. - --··· - - - . -- -- . 

. heterofréneás ;. · 

(5). - Aguilerá é:!~ Paz E.- Tratado de Cuestiones Previas y Prejudiciales en. el -
Procedimiento Penal. Madrid 1904 .. 



principal y no tienen valor propio !ü existencia autónoma,, 

ser objeto de un pronunciamiento especial. 

Las llaí11adas cuestiones previas o excepcion0s 

sie.mpre controvertidas, 
"' '~. 

. si<lci decididas . 

. · dfurer~2iCinarse ~.~na deÜsicSn a~teriof al punto' principal 

--, . _, ,~;_; 

·· 1() s me clics preparatorios á J\.iicio, 

· voluntariá, ·. 

El maestro Humberto Briseño Sierra, 
" . 

Procesal Civil que imparte en ésta Facultad, reiteradamente explica que)a jurfs-;;,' 

dicción voluntaria, no es ni una ni otra; es decir, ni es 'jurisdicción ni se da vC>"'"-> 

luntariamente. Afirma que no es jurisdicción, a pesar que ésta acÚvidad se da án_ 

te el Órgano ]uri.Sdiccional ¡ pués el juez no dicta el derecho/ ya que 110 ie'si.iklve , 

sobre ningún litigio. Nq es voluntaria, en virtud de que quién la tramita, lo hace 

. por un estado de necesidad que lo obiiga a acudir a los tribunales para completar 

o desarrollar relaciones jurídicas imperfectas o constituir relaciones jurídicas 
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' ' 
o " ' ,, ' 

para componer ningún litigio- el juez lo h~ce 11 púa la satis-

contenciosa, agrega otras notas que valen para (X.ractc:·iz<::r a ac~uellu. 

Por su parte Chiovenda (7) , sin definir pero describiendo, luegO 

señalar que el nombre resultu de la función habitual del órgano jurisdiccional, 

dice que la jurisdicción voluntaria es 11 una forma particular de actividad del Est.a 

·.·do; ejercida en parte por los órganos judiciales, en parte por.los administrativos 

y que pertenece a la función administrativa, diferenciando se, sin embargo, de la · 

=· gerieralidad de los aetas administrntivos por ciertas características particulares" . 

El distinguido procesalista que fué Eduardo J. Couture (8), en la 

~cÚqi6ri póstuma de sus inigualados 11 Fundamentos del Derecho Procesal Civil 11 
.,;_

d()nde~p~r primera vez introduce el estudio de la jurisdicción que antes estimara 

ajeno a esta rama del Derecho- nos anticipa que 11 Un texto antiguo con más fortu-

na de la merecida, denominó ju r i s dicción voluntaria a los procedimientos 

judiciales seguidos sin oposición de partes y en los cuales la decisión que el juez 

profiere- ~o óausa perfuicio a persona conocida 11 
: 

Calamandrei en la página 45 de su Estudio sobre el Proceso Ci -

vil~ alreforirse a este tema, afirma que(9) "la llamada jurisdicción voluntaria no -
',-·:'· ..... ' :.~'.·:> 

'es/e1~substancia otra cosa que función administrativa ejercitada por órganos juri.a 

dtC:'Ci6ri~les. Se diferencia de lo contencioso porque tiene la finalidad de comple--

, (7). - Giuseppe Chiovenda. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Página 17 
···· · · (8) . ·~·. E~lúardo J. Couture. Fundamentos del Derecho Procesal Civil. Página 45. 

(9) . .:. Pietro CalamandreL Estudio Sobre el Proceso Civil. 

~-~o~~------------



La jurisdicción voluntaria se encusntra entre la función jurisdiccio 

sustancialmo:1te es adrn~nistrativa, am1que subjetivamen-

jurisdiccional." 

Con lo dicho nos formamos una idea aunque 

Dado que en la práctica pueden parecer en extremo similares los. 

de jurisdicción voluntaria y de preparación dei juicio; para los fL 

de nuestro estudio no vamo::> a observar al aspecto formal de tramitación de -

SdOS figura S jurídica S ¡ Sino que la S analizaremos atendiendo a SU contenido 

Si lo hicieramos considerando las características formales del -

nos encontraríamos que en ambas no hay litigio y que consecuen

fe~~~te el juez no realiza la función jurisdiccional propiamente dicfi.a , sino que, 

;;seJimita a substanciar con an·eglo a la ley las peticiones que sin pretención de 

contienda hace alguna de las partes. En cambio, si vemos al contenido y finali --

dad de estas instituciones, encontramos diferencias tan radicales que se hace -

impo ~ible confundirlas . 

los diferentes medios preparatorios a juicio que -

:.~~i;tEl1H::n·nuestro·derechot enunciaremos los más relevantes procedimientos de 

: j~;i~~icción voluntaria, definidos por el código como: los actos eh que, por dis;:, 

posición de lu ley o por solicitud de los interesados, se re.·, .Jere la intervención 

dei juez, sin que esté promovida ni se pro m t: 'la cuestión alguna Gntre par-

~-=----- ------



de minoridad o demencia; la solicitud de licencia judicial parala ven-

-- -ta· de_ los Cienes que portenezcan exc~t:s:!.véHr.en te a. n1cnores o i:1capGcitados, y -

tr:-..nsacciór: acerca de S\.'.S derechos; la adopción; las kfonr.acior:es sd !Br¡)etuam; 

las diligencias de apeo y dosl:i.i1de; l:i hab~litación pa:·-:: . ;·:·,:x:r0c0r e:;, Juicio, --

que solicite el menor U( r:iás de 18 a.1os; la solicitud do emar;,::;ipación o habilita-

ción de edad, que hagan lv2 mayo1·es de 18 afios sujotús a la patria potestad o t11 

tela; la autorización judicial que soliciten los eí.1ancipados, o habilitados de --
edad para enajenar o grnvar bienes mices, o par;;; compeü·ecer en juicio; 

so que para contratar con su mo.rido, o para obligarse solidariamente, o 

fiadora, solicite la mujer casada; etc. 

Como se ve, la jurisdicción voh:;1t<:ria se tramita sin litigio, y 

la decisión del juez no· causa perjuicio a ningún tercero. En cambio, la precons-

titución de pruebas a traves de los medios preparatorios, se h'"-~"" precisamente 

para contender frente a terceros. 

Abundando en el tema, podernos decir que la jurisdicción volun-: 

ta ria bGúeficia al que la promueve, pués sacia su pretención, además que no conB. 

tituye obstáculo para que un tercero pueda alegar mejor o diferente derecho res -

pecto de su materia. Esto no sucede con los medios preparatorios a juicio, en --

donde su preconstit:.ición, contiene todo el valor probatorio que hayan alcanzado 
-- -__ . __ _ 

durante su fornmlación, y persiguen precisamente servir para una contienda prin -~ 

cipal. 

Los medies preparatorios, se encuentran necesar:.cmm::.te ligados 

(10). - Artículo 893 del Código de Procedimientos Civi:;;s. 



, .'- - . . 

. dicción voluntaria 1 en donde SÚ tram1tadión y rnsolución pOr p6rt0 défjücz 

el fín último en si . 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia de-

finida visible en la página 915 Tomo >.'VIII establece: I. - JUIUSDICCION VOLUNTtl 

RIA. - E stanclo los jueces investidos ele la facultad de dictar providencias, en ví.a 

de jurisdicción voluntaria, sin formal substanciación, natural es que ya tenga -

tambi6n la atribución correlativa de enmenda~~ los yerros en que pudieran incurrir 

al usar el~ aquella facultad/sin sujetarse, .en.uno ni en otro caso, a los términos 

'{f6~méls establecidos ~n los he~oci~s perte~ecie~tes ~ lél jurisdicción c~ntencio-

; de otro modo, una determinación pronunciada fuera de juicio podría perjudicar 

los derechos, propiedades o posesiones de otra persona a quién obligaría, para -

obtener la justa reparación, a seguir un juicio contra el que había obtenido a su 

favor un follo dictado en jurisdicción voluntaria ,y que sería contrario a las garan. 

tías. que consagran lÓs artículos 14 y 16 constitucionales. 

_qon~luimo_~ e~~~}:=ayftul();c_r~pitiE)ncloq_ue_ni po~_ su .c_on_'Lenido ni 

preparatorios a juicio con las dili-

1 
í 
! . 



1 foles como los embargos precauforios y. el afraiso cuon 

de.que la persona contra 1a cual se va a dirigir la demanda 

los medios preparatorios.que en forma típica ap .• ~·ecen 

, la ley en estudio nada nos dice, remitiendonos para tal --

, de donde podemos concluir, que los únicos medios prepa@ 
' . : -

Sin embargo, analizando deteni~amente la ley <Zn estudio, encont1:g 

·'' ~¿,~~~iír1g~larmedio preparatorio a juicio, como lo es la liwéstigacíón de la depQ.n 

.denc~a.eConpínica para los"éfectos del pago de la indemriizac~ó11.en caso de muerte -

~~c)f·asdict~nfe~c.JP~ ~ra.bajo ; 
- -~Úln~~-;tigación de.la dependenci~ ci~o~órnid~, aunque no está re-o:. 

· · glamentada'en forma unitaria, podemos co11fig~r~~j~'.;dci;~·af¿néinélo los_ artículos: 297, 

3l2;483, 484, y4~5 de la~!--eY Federal dáTraGajo~·lo~qtleconjuntamente obligan~ 
afpatróna dar aviso dedos accidente.$ oc~rridds :la Ju~ta de ConcÜiación y Arbitr_¡; 

- e - e jei que éorresponda; ...;ebiendo la Junta m1.md~/;ra6ticár dentro de las 24 horas sigui 

GlnfeS t Una. ÍnVOStígación encaminada 'a.á.Verigi.iar-qtie personas dependían 0COnOffiic 

mente del occiso, con lo cúal/••se co~v¿c~:-tr1~~:,~~rs~l1ás·quo se consideren con 1 

re cho a fo indemni.zación para q~ci se ~Íeseri1:~n a Ci~dtfoirlo. 



<·.· .. ,, .. :- . . .- : 
para·anotarlos medios preparatorios a juicio, reglamentando tan solo, en su Capi1JJ 

.-: . . -., . . 

loV l~~>rriedidas cautelares, tales como los embargos precautorios y elarrnigo cuan 
'. : . . -_: ~ - , . . . . . 

do exi'stf:ia posibilidad de que la persona contra la 

·pue<lr~ts~~t1i-~~··· :····.· 

· · </ : .. ~X~ki~dii~~~·-1Ss !nec!ios preparatorios que en forma t?pica ap~recen 
,_·-.'-·e,--;;. ·'. }~. ·:,; :~;_:¿· . ,,;.,::• : :.-:.·:,":~·~:·,·;__,~/~~'..;: :-:~·;::.·:/-·.· 

en o~iiJ~ ci6'd:if{t;~¿ign~f, 1á.iey en estudio nada nos dice, ,remitiendoríos para tal --
.-:.·.·.:-_ ~--:~ ,-_._._ ~~1::.;-):_,,,.;-, . -.''.:_ - - ·-· 

toriot~:.J~fcio,el1materia ele trabajo serían los dos señalados. 
: . -· .· " : ·'- '; -·.~ : . ; 

L· '. ~'. .' Sin embargo, analizando deteni~amente la ley en estudio, 
,:: 

mos ·un si1~~üllr;medio preparatorio a juicio, como lo. es la inyesti~a6ión ·de 

dencia,'.eci6n6iJiba para los efectos del pago de la indemnización en ca ~o· de 

•- po/a~c~f~~~rtt~0'a~~traba jo . e .•. 

glam~nt~cl~eh forma unitaria 1 

312, 483; 484, y 485 de la~~ey: Federal de Traba.jo 

al patrón a dar aviso dedos accidente.s ocurridos a)a Junta de ConcÜiación y Arbitr_g 

jeque cé:m-esponda; debiendo la Junta mandar practicar dentro de las 24.horas sigui~ 

entes, uria investigación .encaminada a averiguar que personas dependían economica-::, 

mente derocciso, con lo cual, .. se convoca a las personas quose consictcii·en co11aG.:: 
. . . ~ 

recho a l~ indemni.zaci6n bar~; quci se presenten a deducirlo. 

------ ·-------·------------



. bajádor y do los posibles derecho 

Corte de Il)sticiu. de lá f.Jac;~ón 

sin ne.cesiclacl de jllicios sucesorios. Las prestacion0s 

.. · do 'pago'' lamuo¡·to dol ttübiijacior, ck:hun sur pugJclos 
. . 

·éste,; a sus ele pon di.entes económicos que las rscli::men por medio dolju:cív :,:;:;:o,-C:l 

respectivo, pués c;unque tal procedimiento no se ¿¡po¡re en precepto expre:>:J dG ~'-' -
. . 

1:.Cy Federcil del Trabajo, ti.ene su Jüs!:iüctici6:ú.m fose pr1i1tf¡:J:i.ós cí'10 se d.o:Tviu~ 

en1ai~¿¡das del COi1troto ele trabujo. que por lo mismo correspo;¡den el tc·abc.jac0r, '! 

(1) .- Juris¡:;,·i~udoncia }\:u. ·17 ,visi~Jle 0n iü r .. ¿j(¡ütlj C,l del ~.i)•~11dic0 191/-55, 5a,):.1~·~e:. 
-sa, época, T. XCVI Pwg. lill9 j\,JJ .. 2119,1~1? i\.~~l·o1co:J iv·:0>~i..::t1!Jos. · -- - -- , 

5a_, época, T. CIX pr.g. i2;j(~ 1\.iJ. 8·'19311·-ii' c:.fa. Cürbcnífcrü Sc1binas. 
Sa, époc.::::, T .. C'./~V.:J.I f\~g. 320 A.D. 8001/~<r: I\.:::1·olcos i'1tc:.~icl:1noa. 
!J¿i, époco, VoJ. XC·i\19.29 .-'\.D. 5091;'!11 S::in :'r1~tnc:i:;c:o .iv:acu. of ?v<c~·:ico. 
Sc1, ó puco, V ul. X 't\3g. 2 9 i\. D. 7 'l 3 i'/l~ 6 Pe Lrolco s Ivluxi·c\:~nos . 

-- __ ,'-"· 
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con r;i~s mediosq~'.,,)ps i:er(¡urieraciones 

esperar ;Jara recl«marlas la diléltada tramitación dG un jui 

cio sucesorio, quo ade;nás exige gastos casi inaccesibles a la gran mayoría de los -

d~pendientes de un obrero y también, la más de las veces, superiores a las cantida-

des pendientes de pago por el patrón. Por todo esto afirmamos que los de:Jondiontes .. 
. económicos .del trabajad9r, pueden reclamar las prestacio11es pendientes de pago --

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 297í considera 

legítimos o natllralésm'enores dé i 6 añó~ y a 

.. · ·i·s~eridientes, como dependientes económicos del trabajador fallecido, si~ndo esta -
. : ;' ~--,· -- ·-·.: -· ' 

i)fes1mción .jüris tantum, ·pués es posible probar que estos no dependían económica--
·- -_ ,- .. · - - ·-- .. , 

mente del trabaj~dor en cuyo ca so I se refiere a los que demuestren tal rnLción. 

>. .\Respecto a la carga. de la prueba, es obvio que cuando la oposición 
.. ' :,.·"·~' :~-, _:;.:,:·_-.,.·,· .- >~ .,- -,_ . : 

:se·ct~·ent~e:lOs depeºndien.tes económicos que la ley presume como tc:lcs 

~J~,Je~i~ ~~,~ ,f :J~¿ is te derncho , co;re s ponde a las propia s partes proh<>[J~_tlipJ>.oxc 
···.~···· ... ; · deréch,o~~Bi>la'·o¡)Osiclón-es del patrón para considerar como dependendientes <JConó- ''' 

micos a. los .reconocidos presuntivamente por la .l.ey, corresponde afpropiopatróri Ía 

carga de la prueba para demostrar lo contrario. (2). 

Por lo que se refiere a la porción de .indemnización que 
.. ,-·-' ,' ;. -. "-.::··:·.,:··:.,,:o ·, ':• 

ponder a cada uno de los beneficiarios, la ley no fija cuotas di~tin{as !C>Iíl5Jlld() en,::-- ·• 

consideración efgradOde pa~~ntezco o dependencia, li~,.,it6ndose a .. estatuirg~~Jª ~· ... 
· •• :.- • ' '· . ' = c·.·----c= 

indemnización seÍ·~p~~Ú~~~ lJ()r jXll:to,, igual<Jr. entre ésta S personás'~· 
:-,-_·:·=;:.:":_'-: .. -·· .. ---·.·, ... · 

Erl¿aso· de. fálta ele hijos, o;,posa y a scen~lioritcs; la indcmniZc:ción 

(2) .- Euquerio Cum·rcro. iVfo1~<'<:'l ,;.;Derecho dol Trub;:,jo. Pogfoa 171. 

-



· sc:irepartlrá c:intrn las personas que económicamentc:i 

dGl trabajador y en la proporción ele éstá dependencia. En tul situación, para fijar .. 

el monto de la indemnización, se to1";".a en C'Je;·,ta lo proporción de , ,;:::r:cicncia y no• 

el grado de parentezco. 

Para acroditur elparontezco, el artículo 299 de la Lev Federal del . ~ .. 
' .. ~rabaj~ ¡.estatuye¡ plena libertad para la Junta a fín de que se allegue prueba$ I y -

. ·' ~ . 

. va 111ás allá / al permitir que estas no se sujeten a las formas tradicionales que con-

<.·forme al derecho común acreditan el purentezco; aunque claro está, no por ello 

permite desconocer el valor probatorio de las actu s del registro civil. 

En relación a ésto tema / 

Comprobación del parentezco en los>juicios 
- - . . 

trabajo. En los casos de reclamación ante las Juntas de Conciliación no se nece;.:. 

sita comprobar el parentezco en los términos establecidos por la ley civll, desde el 

momento en que no se truta de una controversia sujeta a los cánones de la ley procñ 

.sal, sino de reclamaciones que tienen que tramitarse y resolvc·, se conforme al doro-

cho industrial y, por tanto, a verdad sabi~a, y buena fo guardada, pudiendo las jun

tas estatuir soberanamente so.bre los der.echos d.e aquellos que por causa de sus re-,-

· laciones con el obrero muerto deban recibir la indemnización. 

5a. época T. XAVI Pag. 297 R. 1503/28 Cía. Mexicana de Luz y Fuerza Motriz S 
5ac; época T. X.'\XII Pag.586 R. 2942/28 Paya Silvestre. 
5a. ópoca 1'. LXXIII Pag. 586 1\,D, 833/<JO Solomón Dolotus. .·. e 

5n. 6poca T. LXXIII Pi.lCJ. 7053 1\.D. 7392/41 Lucero Vda. do Aguilar Trinldnd 
5a. época T. LXx.'V Pag. 5052 il.D. 118/43 R. Scí'nchez Vdu. de Lira Luz Maríu. 



;,: -- .. ··;.,··-:.··-·-· ·•. ' .'·_. : '· '. : ·. . , 

__ · .- .• ;:;,;~c-._ •. ~I'ROBLEM.~;S'"DEecHECHO SUSClTADOSPOR-EL-PAGO-DE=INDEMNIZACION/7--'=- =-~~---~~~-~-~ 

Un primer problema, so presenta-con motivo del pago de la indelJl. 

nizadon a los que dependían económicamente del trabajador, Este se da porque -

ol artículo 330 do h.i lay .lubor;:iJ ostabloc;:c un pl.:izo ele prn;:;cripción de dor; r.ii'ios -

para las acciones de las personas qu0 dependieron economicamc;¡te de los traba-

ja dores muertos en accidentes de trabajo. La cuestión se plantea ant0 la posibili 

dad de que algunos dependientes económicos desconozcnn las diligencias de in-

vestigación que realizó la Junta, dada la restringida publicidad co:-i que 

premura con que la Junta resuelve la cuestión. 

Es entonces cuando surge la posibilidad de que una vez 

·aparezcan otros dependientes económicos con iguaLo 

ya han resultado beneficiados. 

La doctrina resuelve el problema propo.1iendo mayor publicided -

quienes por morosidad o falta de ill. 

no concurran al llamado qua la. Junta ha.q;a por los medios establecidos, Pie.i: 

dan su derecho. Por su parte el Doctor Rodolfo Cepeda Villarreal _(4), plantea el 

problema afirmando que en caso de indemnización no se discute ciue exista la o- · 

bligación de pagar ésta, sinO que la misma sea exigible en formu inmediata¡ COlL 

siderando, que con justificada razón el patrón retarda el procedimiento hasta que 

hayan pasado los dos años en que opera la prescripción o en su defecto no cele-

bra convenio de inmediato, evitándose de esta manera los riesgos de un doble --

pago, y, correlativamente, otorgando mayor certidumbre de verdad para.Jos c!~ra. 

chos del trabajador que son reconocido_s hasta que no se le pueden 

por terceros ~ .. 

.La. ihn1edia'tez' en ~l pago;'pór. parte'.del ·patrón;.· no e:-:cluyc que los 

(4). - Rodolfo Cepede VillarreaL Segundo _Curso do Derecho del Trabujo. (e puntes). 
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· .•. oontrn de quienes indobid.:1monte so ncreditaro~ corno dep0r.ciientes cid traln1j.::idor fil 

· tá y no mediante un convenio celebrado directamente con los dicen tos depe:-1di.0t.t8s' -

··económicos, pués en este último supuesto, el patrón poclrá ser obligado a ¡n;gar ur:a 

segunda vez por la Junta que reconozca derechos de dependencia a p0rso:-ias distinrns 

de aquellas con las que el patrón celebró el convenio. 

Otro pr::iblema interesante que con frecuencia se plar,tea en la prac-

tica, surge de lo estatuido por el.artículo 297 de la Ley Laboral que cor;3 ldera der0-

cho habientes clel trabajador muerto a los hijos legítimos o naturales menores de 16 
~" ---\~: ,- -.:_-.-; -· .- -_ - - ' 

af¡os que dependían económicamente del difunto. La cuestión surge cuando quienes> 

se éncuentran dentro de esta edad necesitan acudir· ante un juez pupilar para que .les 

nombre tutor y este a su vez deduzc.a los derechos de su representado ante la junta -

correspondiente. 

Es ':1na verdad de Perogrullo que la su stantación del expediente d0 tQ 

tela ante el juez civil, puede ser retardada con todo género de argucias legales de tal 
. ;, 

'"~manera:que.cuando esta acaezca, el posible desempeño del tutor se encuentra sin ma-

teria, es decir, que ya han transcurrido los dos afios que como plazo de pr8scripción 

fija la ley laboral para deducir esta clase de derechos. No escapa también el ca so, 

de que sin transcurrir el término de prescripción, la Junta ordene el pago de la indem-

nización sin incluir a la totalidad de los que dependían d0l tral;lajador, en cuya situa-

ci6n ol menor te11dría que actuar en co11ti·a de los adjudicatarios, ya que el patt6ri es-: 

tarfo réeleva<lo cle toda responsabilidad por haber delimitado.su actuaci6n a 1~c6Fde:12 
' _____ ,_. - . ; 

do por la Junta. 



-~·:_:·:-~·}.' ,-·-·'.!· ... ·,"_'--o ·::':.>-~/-

Si o p~r,~~ {6µ~~s~ntá'Tite {que no necesariamente tutor) 1 a la Junta, y 6ata suspe11cla 

Glprocedimiento hasta en tanto las autoridades del órden común resuelva:;. lo,condu,... 
\ ·.·: 
"'. :._ --·~ 

Sin embargo, dado lo tardado y costoso del procedimicr.to civil y -

tomaúdo en cuenta la necesidad de los otros dependientes económic0s del trabaja """-

dor.,. la Ley Laboral, debería también en éste aspecto crear un proc0dimiento expecli 

to, permitiendo a los menores de 16 años acudir a juicio sin tener necesidad de ncr§ 

'ciitaFsu capacidad porlos medios de prueba que estatuye la legislación civil. 

En materia de trabajo I a diferencia de la ley civil, los lazos de con 

sangUiniaad hó sofrfos que generan los derechos de los posibles beneficiarios 1 sino 

que.ésto's nacen dci la dependencia económica existente con ·el autor del derocho. 

Más aún, las diligencias de investigación de la d0pendenciu econ.6. ! 

mica no se inician a petición de parte interesada, sino que es la propia Junta de Con j:; 

cihación y Arbitraje, -previo aviso del patrón- la.que realiza éstas 1 con independeJJ.. 

cia del interés procesaTde las partes, Solo después de q\le la 11.!nta ha hecho la in--

vestigación correspondiente y ha convocado a los que se crean con derecho, éstos 

se presentan a deducirlo ante ella. 

Sin tener nuestra ley ningún capítulo destinado expresamente a los 

medios preparatorios a juicio, existe en ella el de la investigación de la dependen-

cía económica en forma autónoma, y en forma supletoria lo estatuido por el Código 

Federal de Procedimiento Civiles,· es decir, la inspección de documentos, libros y 

papeles y el mantener una situación de hech;·existente; con lo que se excluyen do 



·.) son: 

· protestn, exhibición ck: cosa mt18hlc, exhibición do tos tu nrnnto, c:·:hibi.c'.6:·1 r:o tftué.: 

los ,_presentación cie cue;1téls, exhibición de cosas er,tro las que ha de escoga e.::-

lGgatário, e;:ámen de ter;;tigos, confosión judicial, reconocimiento de firma, sepa-

ración o depósito .de personas, de los preliminares de la co;~signación, de la prep.il 

ración del juicio arbitral, etc.; sobre el particular podemos decL· que sin descono-

. cerque muchos ele ellos son inoperantes para los fines que persigue el d0recho la-

bor~l, también lo es que algunas de éstas figuras podrían 

. desentrañamientode la problemática en estudio. 
- =:··_--;;,:-- -- - ce 

En vía de exploración, y con la intención .de esclarecer en la mQ 

(:¡itj~ d~ nuestras p~ sibilidades este capítulo·' nos ?regÜntaremos si la· actuación de· 
. . . . . -

los Inspectores del Trabajo puede ser. considerada como un médio preparatorio a jui:-

cio / y si igual significado puede tener la ~cti~i~ad d'ela ~rocuraduría 'de la 

del Trabajo. 

Del señala~i~ntodef~nciones qu~'e?artíc~lo4b3 de.Id 

· ral otorga a los Irispecto1;es'-dei Trábajo, relacfonaC1~;;-c6!1~ro:~tartfouro·s·-5r~bieni:~~ , 

desprende que def resultado de ias visitas de los Inspectores del Trabajo a las em--

presas solo se produceri. sanciones para estas, en el caso que hayan incurrido en viQ 

De esto se infiere, que una vez realizada la visita del Inspec-

tór delTraba·jo, y emanadas de ella obligaciones para lá 0111presa; entences I pueden 

. . devenir inconformidades de ca'rácter-aclffi.in-i·s:a'ati\70¡~-ffscál o laboral 1··1a-s que a su -

vez pueden Hegar a integrar juicios en forma, pero sin que se de la relación de con-

tienda obrero patronal, que es el enfoque de ef?~ta tesis. 



i:enciCis6;6s1i~!'º patrona1, aunque on un sentido lato pudieran estimarse coma actos 

Alguna confosión púcliora surgir al. considerar.a.isladomente el 

del artículo 404 de la ley laboral, que fundamenta léls bvestigacin 

sino que se tramitan precisamente fuera de él. 

En relación a la función que desempeña 11.1 Procuraduría de la -

Defensa del Trabajo 1 no se puede presentar ninguna confosión sobre su naturaleza, 

•• -éla~o.,qci~;el!artículo 408 dela Ley Federal del Trabajo la instituye como parte intQ. 

salvaguardar los derechos del trabajador¡ Y las Soluciones amistosas -: 
, .. i·;'' < :.: >:'\:"·.··, .. ' . 

que p~~~e promover para ,elarreglo de las diferencias o conflictos obrero paiTona-

19s·,;:lln~cla 'influyen o se relacionan con la tramitación 

. cu~~d()~~f~se desahoga ante la Junta. 

j~icio en lo P'fincipa} . 

, · 
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ténidos en otrns ordenamientos. 

L-Pidienr.:!o declaración bajo pro.testa, el que pretende dQ 

ác¡uel contra quién.sé propone dirigir la demanda, ·7"·. 

a6erc~.d~ algú~ hechl re~~'ni{a su;.personalídad o a la calí-

. ; ·;;~·J/~Lci~:d·~ :r~u .:~~-~·e·s'f.óh··o;té11e n~:ia . Esta .medida nos parece que tiene una dQ 
~.-','·:: ~; ;·:··_.-_" -;, .:-::~ 

; '.;•'bi&i~ffbabi~, JaJyez rriayot para aqueren contra de quién si:: propone ditigír la deman 
~'".· . ;,~-- :.: ~.·~.::,:·~ <~i<\'-.~~' 

~ _,= ,;-

; 'da;"¡:füé~s:si¡:iartímos delaébase que quién prepara el juicio debe legitimar plenamente ··.·- -., - .··- .. _,,.· '_, ... ;'.".;·:··- .-... .._-_,_-. -._- --- - - -

•; sUacéioTl;.el posible demandado al recibir el fraslado dei medio preparatorio a juL--
• - -,·-. -· ' •• ' - • •• • •• - - '< - - • • ~ ' 

·' -. : ~:-·- -

· ''>~1"(;,~·'ta.ITi.:{''plénC!coriciencia de lainterición y de la's posibilidades de accionar del --

¡)r(),116yenfo; de suerte que don el suficiente tiempo y conocimiento del problema pü!Z 

d~~sÚ~i~i1~.:~1tii~d pr~c~s~l más conveniente a su interés. 

';·i~·::,~id'YBK·do· 1~·.'e;:~ibfción de la cosa mueble que haya 

:¿.~rJ~biy·J:~·o.de,\'lá ~c•ció~ re.al que se trate de 
"'-º~~~· - ···-'--«'---"-"''-"-:.:.::. .. ·_;_ - e;,~--

. respedfo;a;i~ta lllécli~~'prepatatoria 1 conviene diferenciarla del reconocimiento 0Íl1.§. 
'---·~--~--o_-~-- " 

pección judicial/ pués ésta (tltima es desahogada por el órgano jurisdiccionál; crean · 

clÓ en él, determinado crite~i6 o convicción que influirá en Ja :desición del juicio en 

lo principÚ, lo que no .sucede con el medio preparatorio a jui¿ioque trate..;. 

la cosa mueble debe ser exhibida a quién prpmue~e· pélraque éste la conozée o. vea -

el estado en que se·encucr::·· .·_ ·~Ü0r~e/ ~·ul~11b~n1fsu ~ri~esiox :st6 .·en ·posibi ~ 
··' ··-· .: . 

'¡·,.·:....·· lidad de intentar la acciC::, • ·.: 

Xor. p.1reco q1.:'.1 ·e, :;lo;~odib. l'r~pJia~~ld f).~\,1~~~r~1ito 1. porqtic . on}tif 



' .. -

do se puóde obtener l~ mejor prueba que es erre.conocimiento o inspección judicial, 

·c¡Úc arroja un dato más cierto y do mayor vulor probatorio que el logrado por el me-

dio preparatorio en cuestión, esto, partiendo do la base que no se ponga e-n ciuC:a la -

posesión de la cosu mueble de la cual s0 pide lu exhibición, de suerte que es inobje-

tablo que el demandado la tiene en su poder, pués ele no ser así, este medio prepara--

torio a. juicio pierde cualquier posibilidad de utilidad. 

3."" Pidiendo el legatario ocualquier otro que tenga el de-:. 

r~d.ilo de elegir una o más cosas entre varias, la exhibición de 

~ ~~~·Jfa s/. P~rn considerar la. eficacia de éste medio preparatorio, hay que intentar la -

kriundi~bió~ de varios supuestos como pueden ser: elque.no se p0rmita al legatario -

· · :¿:nocer;las diversas cosas entre las que debe escoger, lo que ya significa la negati.:.-

vádel deudor para entregar el legado; y el otro, que supone la intención de cumplir con 

ia obligación, pero haciéndolo con un bién de inferior calidad al que tiene derecho el' 
.. , 

legatario. En ambas situaciones, el actor puede a'ccionar exigiendo el cumplimientoy 

pagodel legado por parte del deudor, teniendo abierta la vía de los medios de prueba 

. ordinm~ios para.que el legado le sea entregado de la calidad establec;Jcla por la l,eyp-: 

por el autor del mismo, pareciéndonos que el medio preparatorio a juicio en estudió, -

se traduce en un procedimiento inecesario aunque posible para el que opte por e~ta -~ 

vía. 
' 

A ."'.Pidiendo el que ~<: c1:ea here.dero, cohe'recle'ro 

un test amen.to. Al igual que.eLanterior,.chos. paréi:;e .. su-:: 

···~pe;;·lt1S·~·s;~e'~~~i~·prep~iato;i~ a.Juicio,. pués la. sola· denuncia del ;uicio~uces~rio .... 
es S:uficiiente p~fraqué porfos medios procedentes exhiban los fllnck1:~arios respon

so bles (notarios,ol archivo go1\el'al ele notarfos y el archivo Judicial) 1 el tcr;tcimonto -



f"" 

'. _-

cuanto más que para intentar 6stc·rnedio prcpawtorio es inciis¡fansable 
·--"···-_ -. - ? -, . -

< '- Iegiti;nar la calidad de heredero, éoheredero o legatario, lo que supone lu e;dsten--

cia del juicio sucesorio dol que es materia la testünrnntarú:i or; cuostió;-,. 

5 . - Pi d i en d o e 1 c o m p ra d or a 1 ven de do r '· o el vende e; o t al -

caso de eviqción, la exhibición de títulos u 

>ot}os ct:ocumentos c(ue se refi.Gra11 a la cosa vendida. Como en --
,;.·_«;·_: x~- -- . . , - : -_:- -.. ,. ~-, . --.:· - .. 

. ba sós anteriores, no afoanzamos a comprender la utilidad práctica de éste medio, 
,., .• . "'•é;-

p\.lés e~identernente no se trata de exigir lá entrega de un justo título para lo cual 
:,.- ., 

fd e '!,_ : ~. ~6¿ig~de -Procedimientos Civiles establece una acción en lo particular I sir¡o que lo 

1:.1 

¡ l 

'" 

qu~ se pretende, es la exhibición de un documento, lo cual también se puedo lograr 

por los medios de prueba ordinarios, de donde no se explica la razón de intentar és-

- fo vía siendo más expedita la de iniciar el Juicio ~n lo principal y dúranfo él desahQ -

gar todas las pruebas que se crean pertinentes. 

comunero la presentación de los 

so cie dad o coín u'ni dad,• a'r" eón só .:.;.:. 

··-·· <'érh¡o~-co ndu e ño q-u e.)a··~ te.n ga . en ~u pó·c1d;.)i.~()i~~Cap~al sentidoco~ 
-:_.~'_,'-;·-~~~'.._,.~,o-_ <eº,.:-,,.-·-· ~ --~ 

. mún la _procedencia de este medio preparatorio ajuicio, pllés es en>~~te tipo ·ae asn r 
ciaciones en las que la cuotaparte constituye una porción alfouota no definida esp§. j 

'· 

cificamente I en donde CQn mayor facilidad Se pueden dar situaciones .de incertidum-'" , 
. ' 

bre Y. de falta de precisión; de donde se justifica plenamente la posibilidad que tie-
" " '·:.:·· '. ··.... -

. · nel1-iossocios·;·comuneros o condueños, a la exhibición de los documen.tos o cuén~. 

tas·de la"sooiedad para que tengan conocimiento del estado que guarda su cuota par..: 

te, y •cte és~ta manera, decidir la conveniencia de ejercitar o no tal o cuaFacci6;. - • 

7.- Pidiendo el exámen de testigos cuundo éstos sonn do 
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'6amu~icaciones, y n.o 

por ... dé;endei.su ejercicio de 

qÜe rio se haya cumplido todavía. Sincuestionarla proceder1._ 

·Óia de ésta medida t conviene señalar que ella presenta todas las características -

dé las medidas cautelares' por lo que como principio de sistematización de nuestro 

estudio aceptamos su importancia pero señalando que debe incluirse en el capítulo 

de medidas de seguridad. 

8. - Pidiendo ~l 

excepción'· siempre c¡ue. 

ha.lle~· eri.rlguno de los ca~os señalados.en 

La íracción VIII del artículó 193 del Código de Procedimientos ..: 

en que la precaucióri deba tomarla el posible demandado. 

epararse 

Dos conside~aciones podemos hacer en. tomo a -

éste ~rtículo: la primera, que la coníesión judicial como medio preparatorio ajuicio 
. . . 

solo puede ser solicitada al DEUDOR según se desprende del artículo 201 delCódi.. 

go de Procedimientos Civiles, de donde se infiere que ésta no puede ser.deman.da-~ 

da a persona que no tenga tal calidad, sin que ningún otro ordenami.ento supla es.ta 

ci0ficiencia. A 11uestro Juicio la confesión Judicial es uno de los medios más cfica-

cez para prcparnr el juicio, ya que esto supone que se cár0ce cfo títüfo :mficient0 -

para ejercitar la acción principal y siendo como es, que la mayoría de los medios -



. ' ' ' ·. 

preparatorios a juicio que regulanuestra legislación resultan en fo 

cez según lo hornos Considerado anteriormente, la confosión judicial ostá llamad~, 

f.1 sor al mmlü:i própnr;il:orio i1 ju!oiq por ;-¡ntonnrno1~f.1 1 oin ornb;:u«.:10, c.:,1110 1J<1 Vd, l;:¡ •• 

posibilidad de utilizarla se limita a aquellos c¡ue tienen la personalidc;d de deudores 

de suerte que su campo de acción resulta bas;:anto restringido, dejando sin roglamcm'-

tar la necesidad de obtener confesiones de posibles demande.dos en los qt;c no conc..ll 

rre la característica de deudores. 

La otra con(>icleración que nos parece pertinente.en el.punto'que anali

zamos lo es que al promover la confesión judicial 1 sesupone comó hemos c:licho a1"Lf 

. , t~·"tju~ éJp.ro~o~~~te carece de un titulo ~10j~r ~ara ejercitar l~ acción principal, y -

. co~bh¿~b~'repétido, es necesario legitinrnr la. acción del que intenta la medida pre-___ -··. - . ., 
para;tÓrÍat presentando el inconveniente de que;el posible demandado toma pleno co1w 

cimiento de las posibilidades probatorias del actor y adopta una postura en conseaie..D 

cia con süs interéses. 

10. - Re con oc i miento de firma como m e di o pre p a.rato r i o . 

Coriviehe_delimitar que el Código d_e Comercio establece que el reconoc;imiento c:le fir . 
-c---o::;-:·o-. . 

ma como medio pre.paratcirio a juicio, debe hacerse mediante dos citacione.s para q..:e 

el posible demandado comparezca ante el juzgado a reconocer o no las firmas que le 

son exhibidas·, y que solO en caso de contumacia se le tiene por confeso; no así el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales que faculta 
. ·. : 

al ac~u13ri(). para/que en el lugar en que se practique'lc:i diligencia (el domicilio del de: .. 

mandado), se intimide al deudor a fin de que reconozca su firma ante el funcionario-

judicial en el mismoacto, teniendo se, el hech9 de no contestar, como reconocimien-

to de la firmc:i; en tal caso el reconocimiento de firma se toma corno rnquer:imiento de 
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·mento de la diligencia. 

por el Código de Procedimier,tos Civiles, esta no es complementaria de la lcg:islación 

mercantil que establece sus propios procedimientos, 

· do el negocio tenga tal naturaleza. 
.. ... : 

Sin negar la eficacia de este Medio prcparaforio a juicio; S()l'crsÚbi:;:1y§.. 
3 

· 

mOs elhecho que es más e:<pedita y efectiva la tramitación·civil'~ueila~~}~k.~~i1,a; 
pesar.de ser tradicional el considerar que las normas señaladascen'segtindo termfrio' 

- - .-- ·--._-,-- ·-. ··=-º -- _: -_,-~º -.--.;.:-_.~.:__-

.·. se'caracteiizan porsu especial fluidez y simplicidad. 
-·· ' ' 

Al establecer el artículo 203 que el reconoéi~ient; ÜÍirma 

cers~ ant~, un nótario público siempre que los haga la persona directamente obligada 1 

su'.re!Jr~i~nt'antelegíttmo o su mandatarfo con poder bastante; no hace más que reco1.. 

rio;ceiyreafirmar el rango de docume~1:o~ públicC>'s qu~ tienen aquellos que se otorgan 
. '. ,. ' - ' .. '- - . . . ·_ ·-· · .. -< .- .. _ ,_. ,, __ ' ·. •.' -. - ' 

. . . 
- . ' ; 

personas dentro de los me dios preparatorios a Juicio, sino que tuvo. el buen tino de -

considerarlo como un aspecto de los actos prejudiciales, con lo ct\ál estdmós 

mente de acuerdo, pués la separación o depósitode personas~n·riiti~úh~forrila~repª
, •. -~l¡~;, .h::x,;/_~; ,~" 

ran eljuicio. · - ; ;\ 

12. - Lá .pre p·arac ión d el>Juici o ~;~ifr.~J.;~~~ 
---·'"<:;1;:H:!r.-<::"~~L'4:..~\- '"-· _ -e-, ;.~: -·~: 

Cfa S 1 . sin dudir .COl'lStituy0n 6Ct0S prejudfoié)léS ,y rló maclfOS ~~bpa'ratdri:~~ a jufoio; 

pués no son más que el cumplimiento de un p;~b~di~ieJt~~~·~l1é!61~s partos han --
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el con.flicto debería someterse al procQ 

c:lirnierifo '!juez común correspondiente, siendo solo por virtud de fo cláusula com 

promisoria que lo hacen ante olárbitro. Roafinnamos que en estricto derecho, és-

te no es un medio preparatorio a juicio, sino que como antes se dijo, la expedición 

de. la vía necesaria que se había pactado previurncnte. Es claro que la preparación 

deLjuicio arbitral, mas que eficaz es necesaria, pués implica el nombramiento del 

árbitr? sin lo cual no ter;dría razón de ser la cláusula compromisoria. 

13;- De los preliminares de la consignación. 

ferina de liberarse. de las obligaciones, pués haciendo la consignacion 

o del precio, se evita una >demanda posterior, o s.e preparan las 

sóque ésta sobrevenga, de suerte que se puede considerar que és.te es . 

.. p1'éparatori6'a :Juicio que •favorece al deudor o posible demandado. 

arralgo.y eiasegGram1ento de bienes: como hemos expresado en múúiplesocasio-:-

nes1rio tienen la rniSma'nafüraleza de los medios preparatorios a juicio 1 pués no -

.:solo seclan antes ele iniciado el litigio, sino en cualquier estado de éste, además, 

que persiguen fines diversos a los buscados por los medios preparatorios .. A pesar 

de ello, merced al análisis general de la eficacia de lasdiversas materias objeto 

·de nuesúo estudio; afirmamos que las providencias precaútorias, además de eficQ 

·ces¡ en ocasio~~s se prestal1'él excesos de"pai:te-délosJitigantes, pués su solicJ, 

· tud ~~~frecuencia caúsá.gfa\re perjuicio a q:uién,he~e ~u~,c:umplirlas ~ Con ésto no 

quei:emos decir que no se justifiques~ inclusi6n~d(311tr~ c!~ia's l~yes de procedimlc11 

tos, pués a no dudarlo,'cúmplen uriu ful1qi6l"lf1oque°élfirmamos; es lu desigualdad 
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. 3}9, 3§4 1 Y 386; reglamentando el artículo 389 las medidas precautorias. 

Elartículo 379, versa sobre la inspección de cosas, docunieritos, 

libt~~ y papElles; pareciéndonos inecesaria dicha medida ya que dentro del pr~ced~ . 

· .. mientohormaLdeljuicio laboral es posible obtener tales objetivos, toda vez que--> 

~~i~te.~i~ha lÍJJertac:L probatoria en ésta materia; de tal suerte que dado el caso en.< 

. que e/jrab~jador s~ encuentre 811 la necesidad de ejercitar determinadél acción 1 sin 

que-exi-st.a.;c:~tra:o o formcalidades que ;rueben la relación laboral, esto nomen _.:. •.. 

. ~gu~·~i:cl~r~dho.·del 'óbrero para presentar su demanda, pués en última instancia _;.. 
; -, ----',-•00,L "•_ -"-• -- 0 o• , -. • _ 

esa' f¡lt~ es imputable al patrón y corresponde a éste la carga de la prueba. En con. 

se¿uenc:ia~, I1~s.parecen inoperantes en materia laboral, Jos·medios preparatorios -
.... : , : --·- -/.~:·~ 

a jüiC:io qüe1recól"lo.ci)9_.l.ef/Ülación común. 

l6;-''.U.J'.ls\1!J~·b'ió n de 1 a dependencia. Frente a· 

- -· ·._ · 1a~ma}'orfo~obs6l~tos;-medfoi;L pre parator-ios ajuicio que con signa la legislación· prQ 

ced{11l1.erital"bivH;faa{Ley Federal del Trabajo, sin dedicar. ca pít\llo •especial a lo~ -

medio~ p~eparatqrios ~juicio, como.muestra de Ja autonomía y singularidad del d-ª. 

juieró que es expresión genuina del objeto que ·pretendeÜen~r. Esto nos permite - . 

·-._ 'in!erirYque fué• la necesidad de reglll;~ u~a_¡¡itu:1ió~propia de la rama en cu.estión · 
" . . . - ----·----'-~ ..• _,- - ~o-·~-"-"'!-;·--~'...:-.-· ;-~oóo -~,.-·-'.'.e_-·_,., 

fo que~hizoroglamentarla invesHg_ac'i61{ci~)~ deperídei;ióio cConómica, cosa que -
-

~o su~ede con la legislación. d~H;·.la~\.lla~rélsti-ar1dO reminiccncias del medioevo, 

incÍuye dentro de su articulado medios preparatorios a juicio no soJo inoperantes 1 
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de aquellos a los que el trabajador protegía económicamen-

-por la c¡ue atendiendo al aspecto social de la ley laboral, esta actividad 

investigación- se encomienda .al Estado; el cual establece medios expeditos 

-:¡,consecuentes con el fín que se persigue, substanciando un procedimiento que en 

.-,-. .- . 

práctica.se_-.dan casos en que la adjudicación de la indemnización se hace 

iirarl~ d~cisiÓn ciue lajurita ha dictado y que la propia Junta no puede modificar eh 
:ras de-la seguridad jurídica¡ losafectados, no tienen más camind qu;eacudir~l-~ ; ;~; 

. engorroso. proc~dimie~tbde repeÚCión ·por la yía civg, p_Lcl1aJal ífnd~ cµedta S¡. -

tampoco le~ r~pCJt~~ G~~~fi~ios 1 pÓrque regularmeriteJas po~ibilidades de pago de· 

·1oscstJet6s~coKtr·~,;-15§.C{~e;hari entáblado el pleito.son nulas; .De aquí que sea.neo§. 

sário ~s1:hb1~d~r.%'~jor~{íliedios de publicidad p~rá la cónvocatoria, a fín de no -
-.-:-<_·,·.-_ ·. : ·. - _ ...... - ' -

desvÚt~é1\'.1a: bÚ~dad• 4~~ G~ta il1stÚución ofre~~~r{teoría, buscando en consecuen 

ci~i-111~~¿fi.'i].~ c~~i-51611 el~ ~itcir_es.qu'e' ~J11~~~ is!Jb~á-~ic~s·.no 
'.:. :··--, :( __ ,~ ·::_·_<·:·._.,,-~;?;_. '·-. .' ,_._,,_:. ·:~;~}::_::~--·~,'- :; .. , _:,:··-_.,, -·" -

·~-er'~ienbs i~h~ent~bies: , ~ > '. ··· · .. ·_, · ' '.!\;~;; ~-'::;x~'.'. ·' '"'- ··1,~'. \}: ~) ... --

-· e,- ;17 :~'?ro·v i.cl>e~rtdfés .pre>ca.t(t6'r'i'a$'-i;~ri·~fa~f L:é yc;·F:e_d·era) /¿¿j;¡; 
.·.~ •• • •• ·.,. ~'..::";-'·.,-·. '.'-,;; e ~.<s.; ·>.'.-;. _.,··:·'.:~>\;·.,.· }.:-./~. ~-';. "· 

-bajo ;·Ya'qi.fo'nu~stra l~y~d~dibaun CJapífti16'~·spédáf.'a'.1~s .pro~idencia s preca!l 
: --;.".:,;_::_,_·:~·-- -~:-; ·-·--·-- .• - .. -:'~,:~ i -. -,·--~----:'}Ll,~-- ._:,-:~:.~·;~ .::/-~'. . ""; i?>\---~~~~": ·;.. . 

lisis incli~cr1l11i~a.· d~ aqJ{~doptado 1 abÓrdaii16~ é'st.e tema haciendo ve:· que como --
' . - - .. 
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.. de pertiri~nt~· expr~ sár también nuestra ;opini6n sóbre la eficaciu que éstas dos 

instituciones puedan tener orí la aplicaci6n ele la ley laboral.· 
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suerte que será descle este 

incues-

tionáble es afirmativa, porqu'e mediante elios; quién carecía· de fond~mento legal 

para ejetdtar una acción, con su concurso'. ll~ga al juicio en una. situación de a]¡ 

<solutá ventaia í ya quelaspruebas préconstituidas son de caráCter instrumental "'.'. .. ··~ 
, ...... . 

.. é-¡:n~l:l~fccf· é'n'cuya'c6rifra m\.lY'iJ¿có Ócc~sfn~c:la puecíel1~hácer lo~sOfros medios proJW- ~J. 

···Ell/tíacl~eJ~mplo, pbclerrtos. preguntar·, .. 'fco.~o ·PÚ~d~•negars e. una··deúd~;~·{• -~-~-:•.~ .~. 
'.<··_;.. -- • ~ _-,: ·~-~~.~·~---~:·:~.--<--; ;~:~~~-'·:·> ._:. 

pre~ia·ITI~;.;te~f~condcida? i.l~o~S' .pu.~de~ ·¿f~~b~r~~~riu~~~~ testigos.'cuandO h.· h~ri'~~'T ~;· ···. · 
.--.. ·- .... _-;:-,.>' :· .::-..-.'" ·~ ... .. - ·:::.·> :·,::··~'if. 

sicto'bictd5•.y Sali.fióacta's· óonió:l~gales '1as•póstéioriesctesahogacta s'. en-favorcie'la' ·.·· :~ 
' ; ':'..:: .-.- -~ ,:' '· .... ~- '':'.--~<-:·<·'.' ·~ --~~;~~,¿ ... ::~_ ·:~::~ / -:.:;-:'~>,~-:·'· -·:1}> 

parte ~()rltfarid};'··· E§ta s ... disgre'siorte § trif~· púedel1 mliltiplicarse• ha ~ta:ei infinfto·,¿ {i; • 
... :._·;!~<~~.·::>' --'· ::,~··"::-·;,_._'-··' .. -·--· c.:~>' ,.,.,,,<-·.o;·.-·~:~\~'...'-~,; •''"' ;·>'-:~---· ;-..;- r.-

.•. no 11a~enm6s CjüE1 al:>Unctar ~rir1u~.Stia tesis g:~rierarque asienta éiueio~ .fü~~~.~sr'--; ·.· ·
1
· . 

. . ·~ .-. · pre·p~r~t02~~}~(f u!~,~~:f~fg'.~~~~~~/¿~iii:~~.ig~~~:~)Bl~~~~~~~~'.~~2fü~ .• ti.'.~,21~rI~~a}r~~.5-F~~···_•···· •• + 
' ) -. «' .:,;,." -.~ ~ 

ciÓl; d~' veritaJéi p¡-obatoria; c¡lli rió'J"Jtofe._1a1él.u~~:id~1~s.~!.~·t.~s.. ···.· ····< .•.·······. 

me:1't~~~~·.es,~<~~-L~u!~~i~é8§E's~~~~r .. E~fa~1~~~.L~~~!?~·s~~ogo.1nf1uye cteterminant§~ .. 
- :·-:;·~--l,>' 

mente ~ri l~\~~biÜcfón.·de\lhJÚicioiy•q{lJ esta';¡)Osioi6i1.fovorable •se da 

deque sean .tal dosa; nUestra opiniórt;es,quei2 gravé del. a'sunto estriba precisa-
,··.>::>> ."> • ,- 'e'_-.~. \-: o;,; '.';;~-;'.·:·>~-/ .. :''\~ ,·:;·~:-';(:~~\_·-

Cuestionandose éste proo~di~i~nfo se sigue' ante los tribunales -
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1~eccisarto ést~ requisitb pués igual efica

he~has ante un l1ot~rio público. Nomenciona:~s ··~~· · · 

porque nó tienen el valor probatorio de 1Q
1 
actuado ante la presencia judicial o 

: ant~ la fe pública del notario; de suerte que,· preparar el juicio en esa forma, impJj 

Ca.a sllvez probar por los medios r;omunes lo que se afirma haber hecho ante dos -

testigos o por correo, dando se en este caso una auténtica igualdad procesal. ·;;.:~~ . 
- ·::'"". 

::·.<'.·'· 
Estudiar si en la substantación de los medios preparatorios a jui'." · '~:\ ... 

···~·:( . 

Sé) Úénan las formalidades esencialesdel procedimiento I es la tercera cu estion;: ··~t 

_que.nos hemos propuesto esclarecer. Como antes dijimos lo haremos desde el pun- ··:~'. . 
..: '·. J;;~ic-· 

··· ; 'to d~ vista de la igualdad procesal de las partes y dela garantía de audiencia ~Ü~- 'icL 

las re.~fo~\e~té1blecida~ para la prácticá de··laprueba)estill'loriiál, .Estol~r~gÜla·· 

tr··.· ··· --"~1r~~~l6iJ619g clel .ccSdigocle-Pro~~di~ieri'tó~ mvi1es-'/encUeht~r'su-\~~t~i~~1~~~t-~};~·., 
.·eñ tó'aav·il~jegisfoCiC>11es procesaú~s; · ·. P'L ... !<.'._;0;.,, .. ?' 

. .. ' '• .· - .'.·'~( . 

..••.. · .. ·.·.·· .. ····'./••·•· •;~ •• :.:.•~ ··~1-aftícu16···~it'acto•y su .. equt~aI~ntetel1;'~1:Bod{~~f~d~~&{'ci~···~rg¿~·~·.· .... ·. 
· :d1~·ient.6~'., cón1:~s·t~.cC>11 s1a.ridaci.16s.iritertog~Ates:qt1d'nos.he~10~ ~drffifa~c1c{~0b;e 

:. '.;' ::~',: i~/'. '..,. ' . - : : ) -

p~her~e q~e' nó'c1lléda riinguna consideraciór¡ por hacer. Sin embargo I como hem~s 

afÚJ~ado, ejritentando llegar al meollo del problema¡ ampliaremos nuestra opinión 

res pecto a ln esencia, que no de Ja forma, de los medios preparatorios a juicio. 
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que los medios 'preparatorios' a Juicio favorecen ~;()JiJW'J1 tf'l Cl fí\ÜÓ)1 .los protnlJÚVQ I .paro.-º . -- - _- .~. ·,. - - ' - - ' - ' 

cióndonos _oportuno en este punto seiialar el paralulismo que se puede dar entre las ..,.-

pruebas quE:J otde1rn desahogar el órgano jurisdiccional en uso de su facultürl dbc:·eci.Q 

nal "para mejor proveer". y el desahogo de los medios preparatorios a juicio. 

el juzgador ordena el desahogo de alguna prueba. para mejor proveer, no hay duda' 
. ' . -

lo hace partiendo de un criterio ya formado en él, pero que no se encuentr~ débidamen"" · 

te demostrado en el proceso, lo cual le impide dict¡;¡r sentencia en los términos que le 

. parece procedente; por ello I para fortalecer y confirmar suo; º~iiÓn I ordena el desahogo 
--·· - - - ·----·-

. de.dl~una prueba defectuosamente ofrecida por alguna de las partes; o aun más, quizá 

no ofrecida por esa parte. En consecuencia, con esta facultad. discresional es posible 

subsanar la omisión, y al hacerlo, aunque se mantiene la igualdad procesal de las Pfil 

tes, es evidente que el resultado del desahogo de la prueba solo beneficiará a una de 

ellas, a aquella cm cuyo favor el juez ordenó que se practicara. 

esto se hace manteniendo la mayor igualdad proc:1sal, es decir oyendo a 

aunque es_clciro que el resultado será siompre unilateral. 
__ ·:-.'..:.'...-.---'-----·------=--=-' 

.- -. 

Transportando la consideración expuestu al campo .de 

· ratorÍ~s a:':Jui:b16laparece la misma situación, pero c~n el agravante de 

interésada~~Cien los promueve¡ la que los planteará buscando obtener el ma;or benefi

cio dé·su de~al1ogo; y por su parte eljuez celo.samente vigilará que se guarde ia fgual

. dad TJr()§,es~l~!e Jfl ~.partes,. , Para llevar _al extremo eLgrado de beríeficio~q~e obtienen 

el promovente de los medios preparutorios, eiartículo.195 del código de Procedimientos 
- ·---

Civiles para el Distrito y Territorios Federales, establece que contra la resolución que 

concede estos no existe ningún recurso; de tal 111nnerc1, que la con~ru¡x1rtu no tit:nc esca-
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· i'Las .consideraciones anterior.es solo han vers;:,do (')n torno D ia le--

, y la hemos tomado en cuenta por co¡¡stituir, -'concr·c;t<:.mente la feds 

orelenamientq supletorio de la ley laboral; sin embargo, ~n rdnción .. la invel). 

tigación ele la dependencia económica se presentan matices es¡;cciales que colocan 

en un verdadero estado ele indefol'lsión al patrón, rompiéndose con .ello el principio. 

ele igualdad procesal y la grantf.::1 de audiencia establecida por el artículo 14 cons:--

.. Se ha sel'íaladoen elcuerpode este estudio, 

' · cl~;ia;~ep~ndencia económica se realiza por la JurÍta.ae C§nci~iac:ión yAí:bitraje 

qhelas providencias· que se toman, son con el único objeto de que el pat~ó~ nos(, 

>·~~cue1~tre en situación ele pagar dos veces, pero poco o nada se die>., ,·es pecto de :-

Iá fogerenda del patrón para dilucidar si realmente existen o no acreedores protegi 

dos por· la dependencia económica. No hay duda que la Junta de motu propio puede 

concluir que no existen dependientes económicos que: puedan ser beneficiados con 

el producto de ln pensión; pero lo que subrayamos, es que no e;dste un procedimien 

tO previo y claramente establecido que permita al patrón en igualdad procesal, par-

ticipar de la investiga~ión ele la dependencia económica. 

Sintetizando lo expuesto, decimos que los medios preparatorios a 
. . 

¡ ;; -- .,___ --~.c .. L, 
'!i 

t~ juicio' cm general, guardan las formalidades que gonmtiznn la igualdad procesal y -

: i i'o1;pGtan ol derecho do audiencia; poro c¡u0 a posar d0 ello, esta c:onstituciol'wlidod 
1 ·~ 

formol no traduce. on perjuicio do una soln do las pnrt\:;: y quo o:;ta os indofootiblo-

. . mente la quo no ¡;~omuove J;;is diligenci;;is . 
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ª Ia<ii~vostigacion de la dependencia 

::;u fodi::; .. rti.ble sentido so-

los dcrnchos el .. ,,u~:;cncia y de igual-
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p~antéÚ el probl0ma aquí tratado 1 enunciarnos. como. principales ~ 

a resolver, cliforenctar los medios preparatorio;; a juicio de ii'l s providón 

cias precautorias, analizar la eficacia jurídica de los medios prnparatcrios (; ir:qui--

rir sobre su constitucionalidad. 

Después de exponm las que en nuestru opinión son las tesis más l"Q 

levantes de la doctrina, y una vez hecha la confrontación de estas icieas con nuestro 

der.echo vigente; creemos que nos está permitido señalar lo diferencia radical entre .-: 

medias preparatorios y providencias cautelares. 

I.os medios preparatorios realizan una función veriíicatoria en tanto 

.. que las providencias precautorias son de naturalezci conservatoria. La medida éaut~ 

l~r ,·tieridé a garantizar la seguridad del proceso y la efectividad de la s;mtencia; .;..'.'" 

los medios preparatorios, configuran la materia del juicio o preconstituyen la pruebá; 

Un buen número de medios preparatorios a j;.:icio enuncic.dos en di-

versas legislacion·es, constituyen reminicencias del medioevo sin ninguna aplicación 
' ' . . . . 

práctica; por ello, y porque no nos es permitido utilizarlos los desecharnos en blo -

que. En 'derecho deltrabajo solo podemos)1ace~uso de los que se encuentran en el 

Cócligo Federal de Procedimientos Civiles y. en la Ley sobre Ja 1~n1-a -del ~;orecho que · 

estudiamos. 

Merced a esta consideracicSn I concluimos sobre la eficacia de los 

medios preparatorios a juicio que nos son propios. El Código Federal de Procedimien 

tos Ci.vÚes solo reglamenta como medios preparatorios, la inspección C.:c cosas; do-

cumentos ¡ libros y papeles. La posibilidad de utilizar Obc>'•s medidas, carece de iQ. 

terés práctico; toda vez que la finalid:;d especííica do los medios preparatorios es -

·la do configurar la materia del Juicio o preconstituir la pruebo; y la foltiJ do Lorrn<11i-



mm1da. 

La investigación de la dependencia 

ciones que mayor lustre otorgan él la función tutolar por antonomasia del derncho 'ia;; . 

boral. Desde muchos puntos de vista su convenií=mcia, que no solo su eficacia, es -

indiscutible. Sin embargo, demostramos que en la práctic& la adjudicación de la in-

deminización, se puede hacer a personas con menor derecho c¡ue el de los dependi-311 

tes inmediatos, y que dentro del procedimiento laboral no existe vía para corregir --

- ·este error, debiendo d afectado r0petir civilmente. Lo unterior situa al inconforme -
.: 

en la necesidad de seguir el intrincado camino judicial, para encontrar al fín de sus 

afanes, que el demandado carece de capacidad cie ¡:iago, IJ.Ués tan necesitado corno -

él, subsistía gracias a la dependencia económica .::01 trabajador autor d~l pátrimonio 

La consti_tuCionaJi~ad de. lós mec1ios prepai:atorfr;,o;, 
' ' ·.:. . .' , - ., . . : 

-_ incuéstionabÍe ,: pués sin ser un juicio qÚe prive de la vida, libertad, propiedad~s; 

- cposesic;mes o derechos;-si-los enfocamos como pruebas que fluyen a un juicio prfri;,.•c< 

cipal, encontramos que en .su desahogo se cumplen las formalidades esenciales del 

1 ~ 
procedimiento, conf9rme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

IS 
En el cuerpo de este estudio, hemos diferenciado fos medios prepa_ 

ratorios en general respecto ele la investigación de la dependencia económica; y e11_ · 

contramos que aún cuando formalmente los primeros son constitucion.:-.los; en esencia, 

su substanciación solo produce beneficio a la parte que las promueve, de suerte que, 

sinvioJar la gurantía de aud5encia, la contro;;(lrte del acc~onuntc, so ve en l¡¡ necc:-

sidad de participar en un procedimiento del que casi indefectiblemente recibir.5 perjtli 
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. e~§-; pe- ello cafirniéil)l()§ c¡~(;'8J°11enar i11s-formali<ladgi) ¡a_sencialo s. G;ül I" 
----~---""-~~' ~-'---=" 

partes; 'atinqüe ésta no se presento esque:matir.;onte. 

En la invasti0ación do le: dcpGndencia econ6m1Ca / 

no hay un procedimiento ::revi.::monto ofJtublccido que porn<itu c:l ;:e:~ •• ~,-, en igunldad 

Hi procesal, pcirticipar en olla, do lo qu;:; podemos .concluir que ~ · :jrivado de sus pro~ 

piedades, posesiones o derechos, sin ser oido ni wmcido Gn juicio, y mcís aúri sin 

que se hubieran llonaco las fonnalidades esoncialGs- ciel procedimiento, 

. no existe. 

Desarrollnmos también la diferencia que se dn entre medios prepa-::-

ratorios 1 actos prejudiciales y cuestiones prejudiciales, Encontramos que todo lo '-

que suced0 antes del juicio puede recibir la denominaci6n genérica de acto prejudL 

cial; y qu0 solo en el caso que éste preconstituya la prucb1l o configure la mat0ri:á 

del juicio, debe ser adjetivado como m0dio preparatorio; de tal man0ra, 

último es une especie del género actos prejudiciales. 

Diferencinmos a su vez, los actos p::-ejudicial0;.; 

prejuciidaies; encontrando que las segundas se caracte;rizan por set resoluciones -- ·· 

·definitivas con el carácter ele coza juzgada, que circunstancial o necesariamente ::: . 

fluyen a un nuevo juicio principal. Cuestión, implica el haber pl.:i:1 tea do un proolema 

· al que se ha dudo solución; a diferencia del acto prejudicial en donde no se diluci-- · 
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·de. Cu0 stion es Previ:i s '! 
cefürniento Pcnd. Iví.Jdl"id i 9J4 

· · Alcala ·Zamora ;·éastillo Nic0to. - F:::tracto dc:i Jos escrito:; ju:foic:.o:,: en ho~or· def. 
· CEDi\iV. en el ci.ncueriter\arib ciG su· fundación. 

· :t\lsina Hugo . .., Trat¿1do de Derecho Pi·ocesal Civil y Cor,10rc~,,:. 

Bañueios Sánc:•cz F. - Práctica Civil Forense. 

Calamandrei Pietro. - Estudio sob:-e el Proceso Civil 

Caravantes. - Tratado de Derecho Procesal. 

CamGlutti F:·ancescc. - J.:·;sütucic.,os del Proceso Civil. 

Camclutti Francesco. - Sistemas de Derecho Procesal Civil. 

Couture Eduardo J. - Fundamemos de Derecho Procesal Civil. 

Cuenca Humberto. - Proceso Civil Romano. 

Chiovenda Giuscppe. - Derecho Procesal Civil. 

Chiovenda Giuseppe. - Instituciones de Derecho Procese.!: Civil. 

De Pina Rafael.- Curso ele Der0cho Procesc:l del Trabajo. 

De. Pina V Rafael. - Derecho Mercantil Mexicano. 

De Lítala. - Derecho Proc~sal de] Trabajo. 

Maeso 1'\lionso. - Comentarios ul Roglumento ele. 
la industria, M¡;¡drid. ···· 

Mantilla 

Oderigo M ,A. - Prejudicialidad Civil en el· 
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Portillo E."'." I-Iistori<i del Derecho Pro-:;0sal 

Sentiez Melondo Suntia00. - Teoría prf.ic:tic.:: del Proceso. 

Trueba Urbina ilfo2rto. - Tratado Teórico Práctico de D0:-dio.Procespl del Tr<1bajo. 

Constitución Política ele los Estados Unido::~ , iexic1mos. 

LGy Pederül del Trabajo. 

Ley General de Título y Operaciones de Crédlto. 

Ley de Qui0bras y Susp(msión 

· Código dG Comercio. 

Códiuo Federal de Prcicedirnienfos 

Código Fiscal. 

· .. R ... ·. r~~; Código de Procedimientos 

Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 
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